
  

   

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE CoMPAÑIias. Vil 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
DE "SUMINISTROS DE INSUMOS AVICOLAS PECUARIOS SIAP N.L. C. LTDA.”. 

1. CELEBRACION Y APROBACION - La escritura pública ae aumento ge 
capital y reforsa ae estatutos de 'SUrmliIS5TROS DE INSUMOS AVICOLAS 
CECUARIOS SIAP R.L. €. LTDA.' se otorgó en la ciudada de Quito 
el zu «e enero 02 1y32 ante el notario Quinto del cantón Quito. 
El señor Economista Giloerto Novua montalvo, Intenaente ae Compañias 
av Quito, Encargado, la aprodó meaiante Resolución No. $8-1.2.1.49%0 

£. OTORUASTE - Comparece dal ovorgamiento de Ja escritura pública 
antes menctiondga: la señora Ana beatriz Anaino Guabo. en Su 
coligad ue Gerente y Representante Leyal ae la companta "SUMINISTROS 

DE INSUMOS AVICOLAS PECUARIUS SIAP ".L. C. LÍDA.”; casada, ecua- 

toriana y comiciliava en quito. 

5. AUMENTO DE CAPITAL SUCIAL.- El capital social ue Ja compañía 
se aumenta en la suma 3e $/ 343.00U,00. con lo que queda elevado 
a la suma a€ S/. 1'LyU.uLu,o0. 

hb. INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento «de capital se 
encuentra suscrito íntegramente y pagano ae la siguiente manera: 
en especies S/. ¿44.00U,00. El socio que paga en especies es 

el señor Luis S. Tenesaca, mediante el aporte de especies muebles. 

5. £l socio suscriptor de este aumento de capital es el señor Luis 6. 
Tenesaca. 

d. Como consecuencia del aumento de capital se reforma el artículo 
quinto «e los estatutos sociales, el mísmo que airá: “ARTICULO 
QUIRTO. - CAPITAL SUCIAL.- El capital social «ae la compañía será 

ge un millón ae sucres (S/.  1'000.990,00), aivtalao en wil par- 
cicipaciones ae un mil sucres cada una” . 

Lo que pongo en conocimiento ael público para los fines legales consí- 

    El presente extracto deberá pubicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en uno de los periódicos de mayor circulación de la ciudad de...


